
¿Cuáles son las acciones clave para lidiar con el
fenómeno de El Niño en Colombia?

El Gobierno Nacional lanzó la campaña “El Niño no es un juego”, con la que busca

mantener una información constante a cada territorio colombiano.
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En Tomarrazón, La Guajira, son las mujeres quienes, en época de sequía, deben ir hasta el río más cercano para recoger

agua y así suplir las necesidades de su comunidad.
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El pasado 3 de noviembre, el Ideam hizo un anuncio importante: la declaratoria

o�cial del fenómeno de El Niño en Colombia. Esto luego de que, hace varios

meses, esa misma institución asegurara que las probabilidades de que eso

sucediera en nuestro territorio fueran mayores al 70 %.

(Lea El Niño: sequías, malaria y, posiblemente, un duro golpe a la economía).

Recordemos que el fenómeno de El Niño es un fenómeno de variabilidad climática

que hace más intensas y prolongadas las sequías, produciendo desabastecimiento

de agua, incremento en los incendios forestales, proliferación de epidemias y

alteración de ecosistemas estratégicos, entre otros.

La temporada de El Niño podría registrarse en el país hasta marzo del 2024 según

el Ideam. Por eso, dentro de ese contexto, la prevención es vital, motivo por el cual

se efectúan acciones con el �n de disminuir el impacto, especialmente en las

zonas que presentan un mayor riesgo en la población como es la región Andina y

Caribe, en los departamentos de Atlántico, norte de Bolívar, Cauca,

Cundinamarca, La Guajira, Magdalena, Nariño y Valle del Cauca.

¿Qué cuidados debemos tomar ante el fenómeno de El Niño?

El Gobierno Nacional lanzó la campaña “El Niño no es un juego”, con la que busca

mantener una información constante a cada territorio colombiano para que se

prevengan posibles impactos y se promueva la adaptación a sus efectos.

En un comunicado, el Ideam d�o que era fundamental conocer datos actualizados

para así reducir riesgos en la salud, prevenir incendios forestales, proteger y
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racionalizar el uso del agua, conservar los recursos naturales, promover la

resiliencia climática y garantizar entornos más seguros y sostenibles.

Está relacionado: El Ideam declara, o�cialmente, el fenómeno de El Niño en Colombia.

Algunas de las acciones que se pueden hacer para promover esto son:

• Ahorrar la mayor cantidad de agua posible cerrando la canilla al cepillarse los

dientes. Tomar baños cortos y no utilizar manguera para lavar carros, garajes y

aceras también podría ayudar.

• Evitar el uso de fogatas, pueden salirse de control ante los fuertes vientos y

generar un incendio.

• No arrojar colillas de cigarrillo encendidas en lugares al aire libre y evitar dejar

envases de vidrio que puedan ocasionar incendios.

• En caso de tener conocimiento de algún incendio o emergencia relacionada,

reportarlo de inmediato a las autoridades competentes mediante las líneas de

atención: Cruz Roja (132), Defensa Civil (144), Bomberos (119), Policía Nacional

(123) y el estado de las vías al #767.

Además, a principios de año y ante la amenaza de llegada de El Niño a nuestro

país, el Consejo Nacional de Agua (CNA) d�o que el Ministerio de Vivienda

tendrá a su cargo acciones enfocadas a garantizar el suministro de agua,

especialmente, en zonas rurales y comunidades indígenas, con énfasis en las

regiones de la Orinoquía y la Amazonía. También, deberán implementar medidas

como tratamiento de aguas y rehabilitación de pozos en La Guajira.

El seguimiento a municipios con Índice de Riesgo de la Calidad del Agua para

consumo humano, con nivel de riesgo medio o alto, estará a cargo del Ministerio

de Salud. Esta cartera también estará pendiente de fortalecer la red hospitalaria

para las enfermedades por posibles golpes de calor.
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El Ministerio de Minas y Energía, por su parte, deberá realizar reuniones

mensuales de la Comisión Asesora de Coordinación y Seguimiento a la Situación

Energética del País para monitorear, entre otras cosas, el mantenimiento,

disponibilidad y suministro de combustibles.

A nivel general, el CNA pidió a las Autoridades Ambientales competentes, realizar

la promoción del reúso del agua, reforzar las recomendaciones a los visitantes de

áreas protegidas para evitar incendios forestales, y fomentar el almacenamiento

de agua lluvia siguiendo las recomendaciones del sector salud para evitar las

enfermedades como el dengue.

(Lea también: ¿Por qué el Ideam declara el fenómeno de El Niño si en gran parte del

país llueve?).

El Ideam también le recomendó a las autoridades territoriales fortalecer las redes

de monitoreo hidrometeorológico y los Sistemas de Alerta Temprana en cuencas

hidrográ�cas para prevenir posibles amenazas y establecer estrategia de

reducción del riesgo para la población.

� 📄 ¿Quieres conocer las últimas noticias sobre el ambiente? Te invitamos a

verlas en El Espectador. 🐝�
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